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MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
DIVISIÓN DE RECURSOS NATURALES Y BIODIVERSIDAD

MEMORÁNDUM RRNN N'276/2018

A

DE

Según Distribución

Sr. Juan José Donoso Rodríguez

Jefe División de Recursos Naturales y Biodiversidad

MAT.

FECHA

Deriva Memorándum N'2768/2018 de la Superintendencia de Servicios Sanitarios sobre
Norma Secundaria de Calidad Ambiental Río Valdivia.

31 de Agosto 20].8

Junto con saludar, deriva a Ud. el ORD. referido en la materia, para su análisis y posterior coordinación
con el Departamento de Planes, Normas y Riesgo Ambiental de esta División, para las acciones que se
consideren pertinentes.

Sin otro particular, le saluda atentamente
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2?68
ORD. N'

ANT. Análisis general de impacto
ééonómiQO y.: $bciql .(AGNES)
del ; ánteproyectq: de .Norm.a
Secundaria m de2: Calidad
Ambiental," ::l:; Cuenca "F'' íío
VáldiMá:

MAT. Solicita analizar Ü impacto
económico por QventÜ.ál Plan
de l Descoñtarninacióñ"' en
NSCAValdivianc,IX a,u b ':l

3 0 JUL 2018

DE s.!jFÉniNTENOEÑTE DE SERVIcIos SANITARIOS

A SEREMIDEMEDIOAMBIENTE
REGIÓN DELOS KLOS

En relación al proceso de elaboración de la Norma Secundaria de Calidad Ambiental
(NSCA) para la protección de las aguas continentales de la cuenca del río Valdivia,
junto con valorar la importancia que tendrá este instrumento para el medio ambiente,
[e informo que es'dé] rñá9or'iñtéré$ dé esta Subérintendencia .que en la toma de
decisiones se tenÜá'á la vista'loé potenciales Íñpactó¿'Éóbi'é las. cuentas de los
séNiCióS'dét agy.a potable:álcantaiíllado Sl" tratañientó' deÍ:áéiia$ kefvidas:qüé debe
pagad lá éiüdadanía.

P

En este contexto, se ha revisado el Añálisis Generai-de: {,mpacto Económico y Social
(AGIES) del pñteprQYQqo. .deja:4QqDg-citadall.. Én dicho informe, se iñclüye'lina "
aproximación de los costóÉ ybeneficio$ asociad:os a la implehéntación de un eventual f
Plan de : PescontamiháQiónj;. éíque podría generarse si'lóé limites réguiatol;ió:s; qua''
pretende'estáblecerlá nórmá soñ superados.

Para la.Syqlyaci.éQ .dpi. eventual plan, se consideró lg aplicáéióñ .db.té$nologías-de
abatipieQtgEengíllQrÉeq :puOtua]es .áue ..descargan:.dire¿tah9ñte .. eñ ..].óg"cáu¿9s
naturalég'su'peifiéíalég c'oñ$idérañÜ6: 1óÉ latas 'áétüájés ldq:gqjidag..q$1-cuerpo de
água. En el.caso de plantas'dé ttátáñiéntó dejégyQS SQÑidgé (PTÁ$), .sé óstíñ8:joie
lós costos del eveBypl.plan !erían de, gl.68 miliQrié$ de dólar¿é. como valor presente.
equivalentes a 36Q.QQO dólares al año:

Superintendencia de Servicios Sanitarios
Moneda 673. Piso 7
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Al respecto, informo a Ud. las siguientes observaciones

E.llPjan de Descoütañinqcióq,- en caso de ser requerido. es una consecuencia de
láeNSCA, .jjbr..IQ..gyg.aqui¿io de esta $.ü@erhtendq.[iQiapdebería contemp]arse
cabalmen#:éñ ol .ARIES\r no solo con'iT:üñá áprbxiMációF;. '

No se conoce la metodología que se utilizó para determinar losl$Pifdg aóoeiddós
.ó'PTASjsiendo que en la cuenca en estudio existen cinco PLAF: .Váldivia. San
Jó$é dé':la-Mariq.uina5: :Las Lagos.. Lance y .LoncoQhél dita última ubicada en la
Regióñde lá Araucañfa.

Por otra parte. en relación a los valóté:s éonsiderádbs óó14 futürá forma:tomando
eq.cuánta .que.en algunos casos gdñiiág"exigelitééduñ ló estable¿i:dó én lá'nQIMV
délag.lla. potable, se estima que eventualmente se requerirá tratamier;t6ié más
esPlj¿l$Eq$ y con mayores e$CiéñéiáS d6 i'emo:cióo Qll @$ p'T49P A juido de esta
Sübéñntendencía, se reqdiél;é"pñfiuridizat'én'iélaéi6Q31..ÑDpago.ecüü61füiqo.:que
podría tener esta norma en las eu6ñtágque paga a pobiá¿ión, para lo cual'se
requiere un mayor.,grado de detalle respecto del impacto previsto en las
exigencias.;a'la$ PÚAS

Considerando todo lo anterior, y.gye dentro de las funciones de esta Superintendencia
está la detemninación de las tüTifág dé lo$ servicios sanitaríps, informo a Ud. nuestra
giglió8íeíóiíí'pará :éólaborar" l:iÓn=él: fin de mejoran lb évalüáéióu- eeo:n:ómíca-de- los
imPüót69''aü" ébtá' ftutüfá'n'oi'há ]r: de"éste' rñódo, i¿lntriBUr' alxpróéébo dé'tórñá-'dé
decisiones en curso.

ráÍÜda atentam9i:iÍ;';NUd
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Ambiente. Región de los Rías
466, Valdivia
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U;nidad de Normai
División de Fiscalización
División de Concesiones
Fiscalía
O.R. de los Rios de la HISS
Oficina de Partes HISS


